
Ing. Shirloy Carolina Ruiz Álvarez 
enidor Público Atado 
ant Ecuador 
  

Informe de Comisario 

ALosAccionias de 
ALMAXHOLD S.A. 
En cumpámonto lo ehpuosto an o Au 279 de a Ley de Compañías y la Resolucion No 
321450014 que conteno ol 'Regiamento quo ceabloc los requisitos mínimos que cebor 

contener los Informes do ls Camisas elas Compañías sjeas al control ela Superiniendencia 
de Compañias" en micaldadde Comisario Pácial de la Compañia ALMAXHOLD S.A. presento 

“ustados mí Informa y opinen sobr arazoneblcia y sfinci de a nformación presenta por 
¡a Amiisracón,enrelacón conla marcha de a Compañia porel o lemaco al31 de diemtra 
2018. 

  

  

He oblendo de su asrunsvacón toda la nforracón sobre as operacones decantación y 
registros que uagu nocecaro exaninar 9 ines. 

Asi mismo, he tovisado los Estados Financeros que están cbigados a emir ia Compañía 
ALMAXHOLD SA, el 31 de dentro del 2018 de conformidad con las disposiciones de la 
Superirdencado Compañias, 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía 

Los Estacos Financieros han sido elaborados d acuerdo a las Normas Internacionales de 
inommación Financira para PYMES (NIF para PYMES) ems por LAS así vomo por las 

“sposiianes enitcas por la Supermtondoncs ce Comsarías, los custes on de tesponsabls 
de o admiistracoss dela Compara sico e ¿seño de la mplemantació yl mantenimiento. 

de controls internos revndes pera su preparaco y presentación 

Responsabilidad del Comisaro 

IA responsebias const ener un informe sobre la confrracón e sus vators en ls bros 
«cortalesy, asado en mi revisión emir opinión comespandint, 

Pruebas efectuadas 

Como parte de la revisión, lectub pruebas cel cumplminto por para de la Compañía. 
ALMAXHOLD S.A, lo sus Administradores en lación. 

+ El complica por paro de ls administradores. de nomas galos, osatuaias y 
reglamentarias, acomode as resolucinos de la Junta General de Accionistas 
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= Sila corespondonda, los bros de actas de Junta Genera Ho tora, ra de cios y 
accent, comprobar y bros do cotabiid, se evan y se conseran de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes 

= Sel cortalintorro contbl, no presenta ninguna condicion que consituya una debia 
sustancal, 

+ Silos rocedimients y conoles mplementacos por a Gerencia, on micprión,salvaguartan 
laintgrdadcoorómca de ss acts, cbigacionos y resaltos de la Compaña. 

+ Que los estados fnarciras son confiables, han sio elaborados de auendo con Normas 
Intemaconaes de infomación Financiera para Pequeñas y Meclanas Emprosas (NIF para 
PYIVES) y sugan de los fogstos comiablos de la Compañia, En cuanto se refer a la 
documentación oníable anota y legal, corsadra en términos genarals que la Compaña 
xml con todos los requlstos quo deernina la Syperinendercia de Compañias, la Loy 

Orgánicade Régimen TrbutanoIermoy su Reglamento y elCódgo de Comer, antros, 
encuanto su consenacón y procesos técnicos, 

  

Resultados de pruebas efecluadas    

Y Los resultados de mis prustas co revelaron sluacionss qu, on mí opibn, se consieren 
ncuelmentos por parte dela Compañia ALWAXHOLD S.A, po l añ laminado al 21 da 
dctemtre del2018 

y/ No hubo Imtscones enla oxaboracón prestada por la Adniisación do a Compañía an 
relacióncon ml revisión y oras prutas ofbctuadas, 

  

Y ElConil nero Implementado parla Adviistación dela Compañía s adecuado, cual ha 
carbuido aun een manejo nanoecoy administrativo, y un oportuno control empresaria: 

y Sabio la baso de márvisdn y ors pruebas oletuadas, ro ha legado a conocimiento de 
mngún asunto con respec a los precadirienís de contol ntamo de la Compañía 
vemplrieio de presentación de gates por pare de las Adminatedores, omistn de 
asentos en el orden dl ds de ss Juntas Generals, prpuesta de rercvacin de los 
dmristradores y denuncias sobra la gosón do ls admnisadores, que me niceran pensar 
que deban oriermados austces 

Y” Considero que el examen efstuado fundamenta razonblemente la opiribn que expreso 2 
continuación 

ES
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Opinión 

En ml esión, los Estados Fnanccts ce ALNAXHOLD SA, e presentan razonablemente en 
tecos los espacios mporares al 91 de dicembre del 2018 de conformidad con la Ley de 

Cam es nmaciralos de iomeción Financia para Peques y Modan: 
Enpresas (NI 
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